
 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN N° 12/2026 
 

 

01 de junio de 2026 

 
 
VISTO:  
  

El proceso electoral convocado para la elección de autoridades del Sindicato; el 

cronograma electoral vigente; La convocatoria publicada con fecha 10 de mayo de 2026; 

Y la necesidad de aprobar el diseño y las características de las boletas que serán 

utilizadas en el acto electoral; 

 
 
CONSIDERANDO: 
 

- Que corresponde a esta Junta Electoral adoptar las medidas necesarias para garantizar la 

transparencia, igualdad de condiciones y el correcto desarrollo del proceso electoral; 

- Que resulta necesario establecer un formato uniforme de boleta que permita la adecuada 

identificación de las listas oficializadas y de las categorías sometidas a elección; 

- Que la utilización de boletas únicas por categoría electoral facilita el ejercicio del derecho al 

voto por parte de los afiliados, garantiza una presentación homogénea de las listas 

participantes y contribuye a la claridad del acto electoral; 

- Que, en atención a la estructura orgánica de la entidad sindical, corresponde diferenciar las 

distintas categorías electorales sometidas a elección, a saber: Comisión Directiva Provincial y 

Comisión Revisora de Cuentas; Comisión Directiva Seccional y Delegados Congresales; y 

Delegación Lago Puelo; 

 

Por ello, 
 

LA JUNTA ELECTORAL RESUELVE: 

 

ART.1°. - Aprobar el diseño de las Boletas Únicas por Categoría que serán utilizadas en el proceso 

electoral para la elección de autoridades sindicales. 

ART 2°. - Establecer que las boletas tendrán las siguientes características técnicas: 

a) Dimensiones: 29 cm x 21 cm. 

b) Tipografía: Arial Condensed. 

c) Espacio asignado a cada lista: 18,5 cm x 7,5 cm. 

d) Diagramación conforme a los modelos aprobados por esta Junta Electoral. 

ART 3°. - Determinar que las boletas estarán divididas en las siguientes categorías electorales: 

a) Comisión Directiva Provincial y Comisión Revisora de Cuentas. 

b) Comisión Directiva Seccional y Delegados Congresales  

c) Delegación Lago Puelo. 

En cada categoría se consignarán las listas oficializadas y los candidatos correspondientes, de 

acuerdo con las oficializaciones oportunamente aprobadas. 

 

 

 



 
 
 
 
 
ART 4°. - Disponer que los apoderados de las listas oficializadas deberán presentar ante esta Junta 

Electoral, el día 3 de junio de 2026, el modelo definitivo de boleta correspondiente a su lista, espetando 

las especificaciones técnicas establecidas en la presente resolución. 

La presentación deberá contener: 

a) El diseño definitivo de la boleta. 

b) La indicación expresa del color seleccionado para su impresión. 

c) Un ejemplar impreso del modelo propuesto. 

ART 5°. - Establecer que, vencido el plazo indicado en el artículo precedente sin que la lista oficializada 

hubiera efectuado la presentación correspondiente, o cuando la misma resultare incompleta o no se 

ajustare a las especificaciones aprobadas, la Junta Electoral confeccionará de oficio el modelo de boleta 

respectivo utilizando los datos de la lista oficializada, a fin de garantizar el normal desarrollo del proceso 

electoral y la participación de todas las listas habilitadas. 

ART 6°. - Aprobar como Anexos I, II y III de la presente resolución los modelos base de diagramación 

de las Boletas Únicas por Categoría. 

ART 7°.- Notificar la presente resolución a los apoderados de las listas oficializadas, disponer su 

publicación en los medios de difusión habilitados por esta Junta Electoral y oportunamente archivar. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

ANEXO I 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

ANEXO II 

 



 
 
 
 
 

ANEXO III 

 


